RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006098 , Ent. N°2871/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social             (MIDES) relacionadas con solicitud de contratación directa a la Cooperativa Social PRODEFU para la provisión de un servicio de acompañantes a prestarse en el  Centro de Recuperación Tarará Prado, que funciona en el marco del Programa de Cuidados, dependiente del Departamento de Coordinación del Sistema de Atención a personas en situación de calle; 

RESULTANDO: 1) que se acompaña el Resumen Ejecutivo de fecha 28 de abril de 2015 elaborado por la Dirección del Proyecto Integral en Situaciones de Vulneración, donde se fundamenta la realización de la presente contratación en la necesidad de contar con el servicio las 24 horas los 365 días del año en 3 turnos de 8 horas, para asegurar una adecuada atención de personas que se encuentran en proceso de recuperación en el referido Centro, indicando, a su vez, que el monto total a transferir será de hasta $ 5:998.673, y que el plazo del presente Convenio se extenderá desde el 1 de julio de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2015 ;

 2) que consta el proyecto de contrato de arrendamiento del servicios entre el MIDES y la Cooperativa Social PRODEFU, en el que se establece el objeto del mismo, las obligaciones de ambas partes contratantes, plazo y precio, en concordancia con lo dispuesto en el Proyecto Ejecutivo y en el Proyecto de Resolución;
 3) que se agrega Proyecto de Resolución por la cual la Ministra de Desarrollo Social, en ejercicio de atribuciones delegadas:

1) autoriza, previa intervención del Tribual de Cuentas de la República, la suscripción de un contrato de arrendamiento de servicios con la Cooperativa Social “PRODEFU”, 
2) aprueba el texto del convenio adjunto, el que forma parte de la presente Resolución, por el plazo comprendido entre el 1 de julio de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2015, por la suma total de hasta $ 5:998.674, pagaderos en 6 pagos mensuales iguales de hasta $999.779 cada uno, según las horas efectivamente trabajadas en el mes;  

4) que consta Documento de Afectación Nº 000205, de fecha 21.5.2015, Inciso 15 MIDES, Unidad Ejecutora 002 “Dirección de Desarrollo Social”, Financiamiento 11 “Rentas Generales, Total Nominal            $ 5:998.674,Estado del Documento: Confirmado;

CONSIDERANDO: 1) que el gasto de la contratación encuadra en lo previsto por el Artículo 33 , Literal C) Numeral 20) del TOCAF,  “ adquirir bienes o contratar servicios cuya producción o suministro esté a cargo de una cooperativa social, debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social hasta el monto establecido para la licitación abreviada.” que la contratación se ampara en lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C)        Numeral 20) del TOCAF ;

2) que la cooperativa mencionada no acompaña la acreditación respectiva ante el Ministerio de Desarrollo Social (Artículo 8 Ley   N° 17.978 del 26/6/06);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y cumplida con la acreditación de la Cooperativa Social PRODEFU ante el Ministerio de Desarrollo Social, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto de $ 5:998.674 por el plazo comprendido entre el 1 de julio de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2015,  previo control de su imputación al Objeto del gasto y de que las actuaciones no cuentan con principio de ejecución; 

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas  a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);.

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 

4) Devuélvase
sd
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